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DE Li PROVINCIA DE VALIADOIID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia. f Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.¿

Las leyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta reglad Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 ,’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan,

3 ." Ordenesy disposiciones delExcmo.Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fiCaceía c¿el día 23 de Junio. J

' Ministerio de Hacienda.

DON ÍAUREANO FIGUEROLA, 
Ministro de Hacienda, en nombre y 
con acuerdo del Poder Ejecutivo de la 
Nación; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: las Cortes 
Constituyentes de la Nación española, 
en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Artículo l.“ Desde 1.’ de Enero de 
1,870 serán completamente libres la 
fabricación y venta de la sal, desapa
reciendo por consiguiente el estanco y 
el monopolio ejercido hoy por el Es
tado.

Todos los propietarios de salinas be
neficiadas ó inutilizadas actualmente 
por el Estado; ya mediante el pago de 
determinados derechos ó ya por pre
cio alzado de compra exclusiva del 
artículo, dejarán de cobrar las sumas 
que por estos conceptos vengan per
cibiendo bajo cualquier título que sea 
desde el dia que, dentro del segundo 
semestre del año económico de 1869 
á 1870, señale en cada caso el Poder 
Ejecutivo para que dichos propietarios 
vuelvan á posesionarse de sus salinas, 
mediante liquidación y pago del valor 
de los edificios, máquinas y mejoras 
que la Hacienda hubiere hecho en 
ellas.

Las existencias de sales se enajena
rán por la Hacienda según fuese más 
conveniente.

Art. 2.° Declarada la libertad de 
• la fabricación y venta, no se reconoce 
ningún derecho á indemnización á las 
corporaciones ó personas interesadas 
en la percepción de arbitrios ó recar

gos sobre el consumo de sal ínterin no 
acrediten con título legítimo y primor
dial un contrato oneroso que obligue 
al Estado al pago de semejante carga 
ó gravámen.

Art. 3.“ Se declaran en estado de 
venta las salinas de la Hacienda y las 
demás fincas y efectos pertenecientes á 
las mismas que se hallen aplicados ex
clusivamente al servicio de la renta.

El pago de las salinas vendidas se 
verificará en metálico, entregando los 
compradores la décima parte al verifl- 
carse la adjudicación, y el re sto por 
partes iguales en los nueve años si
guientes.

Las ventas se harán en pública li
citación.

Exceptúanse por ahora de la venta 
las salinas de Torrevieja, Imon, y los 
Alfaques.

Art. 4.’ El Gobierno cuidará de 
proveer los depósitos y alfolíes con el 
surtido ordinario, aumentando con un 
20 por 100 mas la consignación seña
lada en toda la region no salinera de 
España durante el segundo semestre 
del ejercicio.

Desde 1.° de Julio de 1870 venderá 
las existencias resultantes sin ulterior 
abastecimiento. El Poder Ejecutivo 
conservará ó disminuirá los precios se
gún el estado de los mercados hasta 
la indicada fecha de 1. ° de Julio 
de 1870.

Art. 5.0 La Hacienda concurrirá 
con los particulares á la venta por ma-^ 
yor y menor de toda sal perteneciente 
al Estado en las salinas cuya exporta
ción conserve, fijando los tipos de ven
ta al precio del mercado.

Art. 6.0 La importancia de sal 
procedente del extranjero es libre en 
las Aduanas españolas desde 1. o de 
Enero de 1870, mediante el pago de 13 
reales por quintal métrico.

El cabotaje de la sal indígena no 
estará sujeto á ningún derecho de 
arancel.

Será completamente libre la expor
tación de la sal en buques nacionales 
ó extranjeros, cualquiera que sea su 
cabida.

Art. 7.° Los propietarios de minas 
de sal, salinas ó espumeros pagarán la 
contribución conforme á la territorial 
por^los que tengan en explotación.

Art. 8. ® Se incluirá en las matrí
culas de la contribución industrial á 
los que al por mayor ó al por menor 
se dediquen á la venta de la sal; de
biendo el Poder Ejecutivo fijar las cuo
tas prudencialmente, sin perjuicio de 
modificarías en alza ó en baja según 
aconseje la experiencia.

Art. 9.® El Poder Ejecutivo adop
tará todas las medidas necesarias para 
facilitar la transición del estanco á la 
libertad del tráfico de la sal, sin que 
falte el abastecimiento de este artícu
lo de primera necesidad dentro del 
ejercicio del pr esupuesto en los puntos 
de la Península que pudieran carecer 
de él.

De acuerdo de las Córtes se comu
nica al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación come. ley.

Palacio de las Córtes catorce de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=:Nicolás María Rivero, Presi
dente. =:Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secrelario.=El Marqués dé Sar- 
doal. Diputado Secretario. = Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario.= 
Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mili tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figue
rola.

('Gaceta del 21 de Junio. J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 18 de 
Junio de 1869, en los autos que ante 
Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Corcubión y en la Sala 
tercera de la Audiencia de la Coruña 
por D. Manuel Genoquio con D. José 
Rodríguez sobre propiedad de un 
prado:

Resultando que por escritura otor
gada en 31 de Diciembre de 1865, 
Juan Fuisa, Juan Rodríguez y otros 
vendieron á D. Agustín Sagrista y 
D. Pablo Carbonell, en precio de 2.000 
reales, la propiedad y domicilio pleno 
del prado de Ameixedo circundado so
bre sí, de cabida dos ferrados poco 
más ó ménos, que les pertenecía por 
justos y legítimos títulos; y por otra 
escritura posterior el Sagrista ena
jenó el referido prado, con inclusion 
de la obra empezada en él, á Manuel 
Genoquio por la cantidad de 2.100 
reales, siendo de advertir que el re
gistro de estas dos escrituras se sus
pendió por falta de inscripción del 
título de dominio, anotándose preven
tivamente por ser defecto subsanable 
expresándose en la segunda que por 
haberse subsanado quedaba anotada 
preventivamente por falta de índices:

Resultando que D. José Rodríguez 
en 26 de Febrero de 1866 propuso 
interdicto de recobrar la posesión en 
que se hallaba de un terreno nombra
do de Ameixedo, y en el cual habia 
sido perturbado por Sagristá, que 
estaba construyendo en él una paréd; 
y que sustanciado el interdicto, por 
sentencia de l.° de Marzo siguiente 
se reintegró á Rodríguez en la pose
sión en que habia justificado hallar
se del referido terreno, condenando á 
Sagristá á dejarlo en el mismo estado 
que tenia antes de la obra, sin per-
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juicio del derecho de que se creyera 
asistido, y que podria ejercitar en jui
cio ordinario.

Resultando que en su virtud Don 
Manuel Genoquio dedujo demanda, 
en la que diciendo ejercitar la oportu
na acción posesoria personal y rea!, 
pidió se declarase que D. José Rodrí
guez no habia estado nunca en la pose
sión que habia articulado en el inter
dicto de la finca titulada prado de 
Ameixedo, y en su consecuencia se de
jase sin efecto el auto restitutorio de 
1.’ de Marzo, condenando al quere
llante á que pagara 4.000 rs., ó en su 
efecto los gastos de demolición y nue
va edificación, las costas devengadas 
en el interdicto, con los perjuicios 
consiguientes y las que se causasen 
en este pleito: y en el caso de que á 
tanto no hubiese lugar, se declarase 
que dicho prado pertenecía en posesión 
y propiedad al demandante, conde
nándole á que le dejase libre y de
sembarazado á su disposición, con las 
costas:

Resultando que Rodríguez pidió se 
le absolviera de la demanda, declaran
do nulo el contrato otorgado á favor 
del demandante lo mismo que el an
terior: que seguido el juicio por sus 
trámites, el Juez dictó sentencia; é 
interpuesta apelación por Rodríguez, 
la Sala tercera, por la que pronunció 
en 28 de Marzo de 1868, absolvió á 
aquel de la demanda sin hacer especial 
condenación de costas:

Resultando que Manuel Genoquio 
interpuso recurso de casación con ar
reglo al art. 1.012 de la ley de Enjui
ciamiento civil; y la referida Sala por 
providencia de 22 de Abril de di
cho año de 1868, de la que Geno
quio apeló para ante este Tribunal Su
premo, denegó la admisión del recur
so por considerar que en la demanda 
se fijó con toda claridad y precision 
que la acción que se ejercitaba era la 
posesoria personal y real, y que bajo 
este concepto habia girado todo el de
bate hasta la terminación del pleito:

Vistos, siendo ponente el Ministro 
D. Pascual Bayarri:

Considerando que, según las dispo
siciones contenidas en los artículos 
1.010, 1.011, 1.012 y 1.014 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, es defi
nitiva la sentencia contra la cual pue
de interponerse el recurso de casación 
en el fondo, la que dictada por los tri
bunales superiores ponga término al 
juicio que haga imposible su continua
ción ó no permita la promoción de un 
nuevo pleito sobre lo mismo que ha 
sido objeto del primero:

Considerando que las acciones que 
utilizó el demandante en el presente 
litigio lo fueran á la vez la de posesión 
y la de propiedad del prado denomi
nado Ameixedo, aquella en primer tér
mino y esta en segundo; y compren
didas ámbas en la petición de la de
manda, fueron discutidas en juicio or
dinario y resueltas por la Sala senten
ciadora, la que consignó como funda
mento de su decision que el hoy re
currente no habia justificado que le 

perteneciera en posesión ni en pro
piedad la referida finca, lo cual de
muestra claramente que en este pleito, 
no sólo se ha ventilado la acción po
sesoria, si no tambien la de propiedad 
en consonancia con el pedido en la 
denianda.

Y resultando que la expresada sen
tencia es definitiva á los efectos de la 
casación, .por cuanto terminó el jui
cio ordinario sin que haya posibili- 
lidad de promover ningún otro sobre 
lo mismo de que ha sido objeto el 
actual; siendo por ello procedente el 
recurso de casación que debió admitir 
la Sala de la Audiencia de la Coruña 
por concurrir todas las circunstancias 
que tasativamente prescribe el .artícu
lo 1.025 de la citada ley de Enjuicia
miento civil;

Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la providencia apelada de 
22 de Abril de 1868, y en su conse
cuencia admitimos el recurso de casa
ción interpuesto por Manuel Geno
quio; y mandamos que, prestada por 
este dentro del término de la ley cau
ción de pagar la cantidad de 400 es
cudos si condenado á su pérdida vinie
se á mejor fortuna, se proceda á la 
sustanciación del mismo con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
en el término de cinco dias, y se inser
tará en la Colección legislaliva, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Pascual Bayarri.=Francisco de Paula 
Salas.=Manuel María de Basualdo.= 
Antonio Gutiérrez de los Rios.=:Juan 
Gimenez Cuenca.=Manuel Leon.=Mi- 
guel Zorrilla.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ex
celentísimo é limo. Sr. D. Pascual 
Bayarri, Ministro decano de la Sala se
gunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Junio de 1869.=Ro- 
gelio González Montes.

----------------- MOB.- <»_«SB»------------—

^Gaceta del dia 22 de Junio. J

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
el Gobierno Provisional de la Nación 
ha decretado lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia entre partes, de la una D. Anto
nio María Mareque, Notario público, 
y en su representación el Licenciado 
D. Tomás María Mosquera, demandan
dante; y en la otra el Fiscal de lo 
Contencioso en nombre de la Admi
nistración general del Estado, deman
dada, sobre si el interesado pidió en 
tiempo hábil su traslación á cierta No
taría:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que por real cédula de 30 de Agosto 

de 1850 fué nombrado Mareque Nota
rio público con asignación á los anti
guos cotos de Lestedo y Montesairo, 
enclavados en los distritos de Bosquei- 
jon y Vedra; y habiendo quedado ex
cedente en virtud del arreglo de 28 
de Diciembre de 180,6, publicado en 
la Gaceta de 31 del misipo mes, y en el 
Boleiin oficial de la Coruña de 30 de 
Enero siguiente, pidió en instancia de 
12 de Marzo posterior, con arreglo al 
art. 12 del indicado real decreto de 
1866, que se le hubiese por trasladada 
su residencia al pueblo de Puenteulla, 
concediéndole esta Notaría de nueva 
creación en el mismo partido judicial; 
y que el Regente de la Audiencia, de 
conformidad con el dictámen fiscal, 
informó que podia accederse á la pre
tensión formulada si se dispensaba al 
recurrente el haber acudido con su 
solicitud despues de espirar el térmi
no de dos meses que señala el citado 
real decreto; y en su consecuencia se 
dictó la real órden de 18 de Mayo de 
1867, que denegó la solicitud del inte
resado por no haberla deducido en 
tiempo hábil, sin perjuicio de que pu. 
diera reproducir su instancia si se 
anunciaba la vacante de Puenteulla:

Vista la demanda que el licenciado 
D. Tomás María Mosquera presentó en 
nombre de Mareque ante el Consejo 
de Estado, con la solicitud de que se 
revoque la precedente real órden en 
cuanto por ella se deniega la solici
tud del demandante, relativa á la tras
lación y concesión de la referida No
taría.

Vista la contestación propuesta por 
el Fiscal, en que pide la absolución 
de la demanda y que se confirme 
la real órden impugnada en atención 
á que el punto de partida para contar 
el plazo de que se trata, y por consi
guiente si se ha deducido la solicitud 
de traslación en tiempo hábil, ha de 
ser, según el art. 11 del real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866, desde la 
publicación de este decreto en la Ga
ceta, y en su consecuencia al formu
lar su pretension el demandante hacia 
12 dias que estaba terminado el 
plazo:

Vista la ley de 28 de Noviembre 
de 1837, según la cual las leyes y dis
posiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias despues para los demás pueblos de 
la misma provincia:

Visto el real decreto de 9 de Mayo 
de 1841, con arreglo al que todas las 
leyes y disposiciones generales con sólo 
su inserción en la Gaceta son obligato
rias para todos los Tribunales y Autori
dades; las cuales cuidarán de que se in
serte en los Boletines onciales cuando 
por su naturaleza deba así hacerse.

Visto el real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866, y con especialidad 
el art. 11, que establece que los Nota- 
iarios excedentes y los que residan ac
tualmente en punto en que no deba 
haber Notaría podrá trasladar su resi
dencia á cualquiera de las creadas en 

el mismo distrito que se halle vacante, 
solicitándolo por conducto del Regente 
de la Audiencia dentro de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
decreto.

Visto el núm. 179 del Boletín o/i- 
cial de la provincia de la Coruña de 
30 de Enero de 1867, en que se inser
to y publicó el citado real decreto:

Considerando que reducida la cues
tión de este pleito á determinar desde 
cuando empieza á correr el término 
señalado en el citadoart. 11, que es 
indudable que para esto no puede 
haber otro criterio que el establecido 
por el punto general en la ley de 1837 
citada, según la cual las órdenes su
periores del Gobierno no obligan án- 
tes de su publicación oficial en las pro
vincias, y cuatro dias despues para los 
demás pueblos:

Y considerando que el art. 11 del 
real decreto de 28 de Diciembre de 
1866, léjos de hacer excepción de esta 
régla, habla únicamente, de la publi
cación del mismo, lo cual respecto de 
la demandante, que residía en Bosquei- 
jon, sólo pudo contarse desde cuatro 
días despues de la inserción de aquel 
en el Boletín de la provincia, sin que 
sea imputable al interesado la tardanza 
de esta publicación, que no se verificó 
hasta el 30 de Enero siguiente;

El Gobierno Provisional, confor- 
raándose con lo, consultad,o por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Es
tado en sesión á que asistieron D. An
tonio Escudero, Presidente; D. Anto
nio Caballero, D. Antero de Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, el Conde de Velar
de, D. Pablo Jimenez de Palacio, Don 
José Eugenio de Eguizábal, D, Tomás 
Retortillo, D. Rafael de Liminiana y 
Brignole á D. Gláudio Sanz y Martin,

Viene en dejar sin efecto la real ór
den de 18 de Mayo de 1867, en cuanto 
por ella se denegó la solicitud del de
mandante por no haber pedido su 
traslación dentro del plazo señalado 
en el propio real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866.

Madrid diez y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
El Presidente del Gobierno Provisio
nal y del Consejo de Ministros, Fran
cisco Serrano.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior decreto por el Sr. Presidente 
accidental de la Sala tercera del Su
premo Tribunal de Justicia en audien
cia pública de este dia, acordó la mis
ma Sala que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico.

Madrid 28 de Enero de 1869.=El 
Secretario Relator, Feliciano Lopez.

TERCERA SECCION.

Don Francisco de Cospedal y Mtiñoz, Fs- 
enhano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia -de 
esta Ciudad.

Doy fé: Que.en el juicio ordinario
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seguido en dicho juzgado á mi testi
monio á instancia de Petra Franco ' 
Martin, con su marido Benigno Barreda, 
sobre-entrega de bienes y otros estre- 
mos y en -rebeldía del demandado los 
Estrados del Juzgado, se ha pronun
ciado por el mismo la siguiente

Seníencía.

En la Ciudad de Valladolid á dos de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nue
ve, y juicio ordinario que sobre entre
ga de ciertos bienes y habilitación para 
administrarios y enagenarlos con otras 
particularidades se ha seguido y pen
de en este Juzgado del distrito delà 
Audiencia á instancia de Petra Franco 
Martin, castada, vecina de esia dicha 
Ciudad, representada por el Procura
dor Don Benigno Villalba, contra su 
marido Benigno Barreda, del cual se 
ignora el actual domiciho,. pero que el 
último fué esta misma Ciudad y al que 
representan los Estrados del Juzgado 
mediante la ausencia y rebeldía en 
que se halla constituido.

Vistos:
Resultando del escrito de demanda, 

solicitar Petra Franco Martin que se 
tenga per aceptada á beneficio de in
ventario la herencia que ha dé de su 
tia María Cristina Franco Santos, que 
se la habilite para administrar y ena- 
genar los bienes que de dicha herencia 
consta; que se requiera á los testamen
tarios de dicha su tia la entreguen desde 
luego los bienes con los frutos produ
cidos desde el fallecimiento de la mis
ma y que se condene á su marido Be
nigno Barreda á- que se abstenga de 
inquietaría y pertubarla en el goce y 
disfrute de su legítimo derecho y se 
funda en que habiéndose casado con 
el mencionado su marido al año poco 
mas de su matrimonio, empezó á ser 
objeto de malos tratamientos de que 
provino el tener que vivir separados, 
y aunque judicialmente se le ordenó 
que la proveyera de alimentos, no la 
ha provisto de los mismos, observando 
un abandono tal que ni la atiende 
como ni tampoco á un hijo que tienen, 
ni la conserva los bienes que aportó á 
su matrimonio, antes se los ha mal
versado, añadiendo que si bien ha que
rido mostrarse al presente dispuesto 
al parecer á obrar con interés con mo
tivo a haber sido establecida heredera, 
por su tia María Cristina Franco sus 
miras son interesadas respondiendo la 
conducta pasada de la q,ue observará 
ahora, ademas de que ni tiene inteli
gencia ni garantía alguna, debiéndose 
á esto el que á pesar de estar aproba
das las operaciones testamentarias alu
didas, aun no haya recibido los bienes 
que la corresponden ni sacados los 
consiguientes testimonios para hacer 
las inscripciones oportunas con lo 
demás procedente, presenta la certifi
cación del acto conciliatorio sin ave- 
nencia y comparezca con la demanda 
sobre las diligencias que acerca de que 
se la habilitar para comparecer en 
juicio y para adquirir dicha herencia 
habia promovido en la via voluntaria, 

en la cual la fué denegado el curso de 
la instancia.

Resultando: que dado traslado de la 
demanda con emplazamiento á Benig
no Barreda ne se le hizo la citación en 
su persona porque no se supo su para
dero y habiéndose citado por medio 
de edictos como no compareciera fué 
declarado en ausencia y rebeldía, seña
lándosele por persona los Estrados del 
Juzgado con los cuales se han enten
dido las diligencias á él respectivas.

Resultando del escrito de réplica 
insistirse en la misma pretensión que 
en él de demanda apoyándose en los 
propios puntos de hecho y de derecho.

Y resultando de los méritos proba
torios la partida de casamiento de Be
nigno Barreda con Petra Franco según 
la que tuvo lugar el matrimonio en 
cUatrode Octubre de mil ochocientos 
cuarenta y seis, testimonio de una 
comparecencia en juicio verbal habida 
en veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve, en la 
cual se dictó providencia encargando' 
á Benigno Barrera y su muger Petra 
Franco se unieran en vida maridada 
condenando á aquel á que entregara 
á esta las ropas de vestir y la contri
buyese por razón de alimentos con la 
parte proporcional de los jornales ó 
salario,que ganaba; testimonio bastante 
del testamento otorgado con fecha én 
Valladolid á once de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro por María 
Cristina Franco, la cual deja en sU he: 
redera para despues de los dias de su 
marido Pedro Arias, á su sobrina Pe
tra Franco Martin y un testimonio, 
según el cual aparece, que habiendo 
fallecido Pedro Arias, el testamentario 
de la muger de este practicó las ope
raciones de inventario, cuenta, parti
ción y adjudicación que fueron presen
tadas al Juzgado, por el cual se apro
baron con la cláusula de sin perjuicio, 
mandando que se protocolizarán rein
tegrándose el papel en auto de diez de 
Noviembre de rail ochocientos sesenta 
y siete.

Considerando: Que pudiendo Petra 
Franco aceptar á beneficio dé inventa
rio la herencia de su tia María Cristina 
sin licencia de su marido, debe acce
derse en esta parte á su petición.

Considerando: Que teniendo Petra 
Franco los bienes procedentes de la he
rencia dé su tia María Cristina Franco 
el carácter de parafernales ouyo domi
nio la corresponde y tambien la admi
nistración ai no; entrega á: aquellos á 
este efecto á su marido, no necesita la 
habilitación judicial para administrar 
que es la que sustituye á la licencia 
que habia de dar el marido cuando 
esta es necesaria.

Y Considerando: que para lo que 
necesita licencia ó habilitación es para 
comparecer en juicio á fin de conse
guir los bienes aludidos cuya licencia 
es de conceder mediante á interesaría 
recibir su haber y no habérsela pres
tado su marido que en la actualidad es 
ausente.

Vistas las leyes trece y diez, título- 
veinte, libro dace de la Novísima re

copilación y artículos rail tresciéntós 
cincuenta y uno y rail trescientos cin
cuenta y dos con las concordancias 
convenientes. '

Fallo: Que habiéndose por acepta
da á beneficio de inventario por Petra 
Franco Martin la herencia testamen
taria de su tia María Cristina Franco 
Santos, debo facultar ó habilitar como 
faculto ó habilito á dicha Petra Franco 
Martin para comparecer en juicio y 
practicar cuantas gestiones conduzcan 
y la interesen á conseguir que la sean 
entregados por quien quiera que los 
tuviese los bienes que como heredera 
por testamento de la mencionada María 
Cristina Franco puedan correspon
dería con los frutos producidos desde 
el fallecimiento de Pedro Arias, marido 
que fué de la testadora, documentación 
de los indicados bienes y cuanto á ellos 
sea accesorio cubriendo los gastos 
consiguieutas, y debo prevenir y pre- 
véngo al referido Benigno Barreda 
que se abstenga de perturbar á su pre
nombrada muger Petra Franco en el 
egercicio de los derechos que sobre 
los acudidos bienes la corresponden, 
bajo, apercibimiento de proceder con
tra él á lo que hubiere lugar.

Así definitivamente juzgando sin 
hacer especial condenación de costas 
y disponiendo que esta Sentencia ade
mas de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se 
publique en el Boletín cecial de la 
provincia con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á cuyo efecto 
se remita testimonio al Sr. Gobernador, 
lo promuncio, mando y firmo.^xMiguel 
Gil y Vargas.=Fué pronunciada en el 
dia cinco del actual.

La Sentencia inserta concuerda lite
ralmente con la original obrante en el 
juicio relacionado de lo que doy fé y 
al que me remito; para que pueda in- 
sértarse en el Boletín o/icíal de la pro
vincia según por la misma' se ordena, 
signo y firmo el presente en Valladolid 
á ocho de Junio de mil ochocientos se
senta y nueve.e=Francisco de Cospedal 
y Muñoz.

Num. 9.495.

Don Venando ^^ustín Gag-o, Jnej de 
Paz, é interino dé primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta Ciudad 
de Palladolid.

Por el presente tercer edicto y tér
mino de nueve dias, cito, llamo y em
plazo á Victoriano Martin Tápia, natu
ral de las Navas de San Antonio, con 
residencia en esta Ciudad, soltero, 
de diez y nueve años de edad, cochero, 
para que dentro del expresado plázo 
comparezca en este Juzgado cart el fin 
de hacerle saber una providencia dic
tada en la causa criminal de oficio que 
se le sigue sobre lesiones inferidas á 
Nicasio Rodríguez, de esta misma ve
cindad; previniéndole qué de no verifi
ca río se le irrogarán los píerjuicios que 
en derecho baya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés de 

Junio de rail ochócientós sesenta y 
nueve.=Venancio A. Gago.=:Por man
dado de S. S., Leon Gervás.

NuM. 9.494.

Don Penando Gaffo, Puez interino de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Palladolíd.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Venancio de la Iglesia Valtier
ra natural de Sasamón, provincia de 
Burgos, casado, de oficio carretero, y 
de treinta y ocho años de edad, que 
se fugó de la cárcel de Audiencia de 
esta Capital la mañana del veintiséis 
de Mayo último, para que déntro del 
termino de treinta dias se presente en 
la referida cárcel para estar al resul
tado de la causa que se le sigue en union 
de otros por robo con escalamiento en 
la casa de los Sres. Cuesta hermanos, 
del comercio de ésta Capital; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.-—Venancio A. Gago.=Por mandado 
de S. S., Mariano de Castro.

NuM. 9.493.

Don José Bodriffuez, Juez de primera 
instancia de ésta Ciudad de Medina 
de Ríoseco.

Por el presenté edicto, cito, llamo y 
emplazo a Jorje y Pedro Busnadiego 
Artero, vecinos y naturales, de Cabre
ros dél Monte, para que en el término 
de hueve dias comparezcan en este 
Juzgado el Jorjé a fin de hacerle saber 
una sentencia dictada en causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por 
robo de trigo, y el Pedro á responder 
de los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirá la causa en su rebel
día y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Y á fin de qu e no aleguen ig
norancia se libra á V. S. el presente 
para que sea inserto en él Boletín on
cial de la provincia.

Dado en Rioseco á veintidós de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=José Rodriguez^==Por su man
dado, Angel Rodríguez Valdaliso.

NuM. 9.475.

D. Juan Martín Carreño, Bscríhano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Olmedo.

Doy fé y testimonio que el inci
dente de pobreza seguido en este Juz
gado á instancia de Cipriana Toledano 
Alonso, viuda, vecina de Bernuy de 
Coca, para litigar con D. Anastasio, 
Doña María y Doña Josefa Alonso 
Arévalo, naturales y residentes en Vi
llalba de Adajá, ha recaído la senten
cia que copiada á la letra dice así;
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Sentencia.

En la villa de Olmedo à veinte y uno 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el señor D. José Segura y Ra
mon, Juez de primera instancia de ella 
y su partido en el incidente de po
breza promovido por el Procurador 
D. Mauricio García á nombre de Ci
priana Toledano Alonso, viuda, vecina 
de Bernuy de Coca, para litigar con 
D. Anastasio, Doña María y Doña Jo
sefa Alonso Arévalo, natural y resi
dente en la villa de Villalba de Adaja 
y en el que se ha oido tambien al Pro
motor fiscal del Juzgado.

Resultando que en tres de Marzo de 
este año presentó demanda Cipriano 
Toledano para que se le recibiese in
formación relativa á acreditar carecía 
de bienes para poder litigar en con
cepto de rica y pidiendo que en su 
dia se la declarase con derecho á los 
beneficios que la ley concede á los que 
son declarados pobres para litigar.

Resultando que conferido traslado 
á los dichos D. Anastasio, Doña María 
y Doña Josefa y al Promotor fiscal los 
primeros no lo contestaron por lo que 
se les declaró rebeldes, siguiéndose el 
incidente con los estrados del tribunal 
y el segundo no se opuso á que le re
cibiese la información.

Resultando que recibido el inciden- 
á prueba, la Cipriana Toledano lo 
hizo con tres testigos que han declara
do que no la conocen bienes de nin
guna clase cuyo hecho se justifica por 
el certificado del Secretario del Ayun
tamiento de dicho Bernuy del que re
sulta no aparecer bienes amillarados á 
la referida Cipriana.

Resultando que el Promotor fiscal 
es de dictamen se la declare por pobre.

Considerando que la expresada Ci
priana Toledano carece de bienes abso
lutamente ni ejerce industria ni profe
sión alguna.

Considerando que la ley tiene por 
pobre para litigar al que no reúne 
rendimientos al doble jornal de un 
bracero.

Vistos los articulos ciento ochenta y 
uno al ciento ochenta y tres y mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Cipriana Tole
dano Alonso y con opcion á los bene
ficios establecidos por el artículo ciento 
ochenta y uno ya citado.

Pues por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en los Extrados 
del Juzgado se publicará por edictos 
que se fijarán en la puerta del mismo 
y en el Boletín q/ícíal de la provinncia 
y sin hacer condenación de costas, así 
lo proveo, mando y firmo.=José Se
gura y Ramón.

Pronunciamiento.=Dada y publi
cada fué la sentencia que antecede por 
el Señor Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido es
tando celebrando audiencia pública en 
el mismo dia de su fecha de que yo 
el Estribano doy fé.=Ante mí, Juan 
Martin Carreño.

La sentencia y pronunciamiento in
sertos corresponden á letra con su ori
ginal y lo relacionado mas por menor 
resulta del incidente citado.

Y para que tenga efecto su inser
ción en el Boletín ojícial de la provin
cia, expido el presente que signo y 
firmo en Olmedo á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Juan Martin Carreño.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Halladolíd.

Subsidio.

Siendo varios los pueblos de esta 
provincia que no han presentado to
davía las matrículas de subsidio indus
trial y de comercio, así como tampoco 
las de caballerías y carruajes á pesar 
de mis reiteradas reclamaciones y de 
haber trascurrido con exceso el plazo 
que tenían señalados para verificarlo 
deba prevenir á los señores Alcaldes 
que se hallen en descubierto de este 
importantísimo servicio que el dia 30 
del corriente expediré comisionados 
de apremio que á su costa pasen á 
recogerías.

Valladolid 24 de Junio de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo.

NuM. 9.465.

CONTADURIA
de Hacienda pública de la provincia 

de Halladolid.

Revista de clases pasivas en el 
primer semestre de 1S69.

Dispuesto por la ley de Presupuestos 
de 1855, revistas periódicas de presen
te á los individuos de dichas clases, en 
cumplimiento de esta disposi cion y de 
las que contiene la Real órden de 22 
de Agosto del mismo año, he acordado 
que, la que ha de tener lugar en el 
mes de Julio próximo, se verifique por 
el órden y en los términos siguientes:

Dia â y 4. Retirados de Guerra.
3. Regulares exclaustrados.
4. Pensionistas de Monte

pío militar.
5. Id. de Monte-pío civil y 

pensionistas remune
ratorias.

7. Jubilados y cesantes de 
todos los ministerios.

El acto tendrá lugar en mi despacho 
situado en el Colegio de San Gregorio, 
desde las nueve de la mañana hasta la 
una de la tarde; y al presentarse los 
interesados residentes en esta Capital, 
lo harán provistos del documento que 
acredite su derecho al haber pasivo 
que disfrute, y certificado de la Auto
ridad militar, Inspector ó Celado'r de 
Vigilancia de hallarse empadronado en

el punto de su vecindad, respecto á 
los Retirados, Exclaustrados, Cesantes 
y Jubilados; y por lo que hace á las 
viudas, huérfanas y pensionistas remu
neratorias, además de los ya indicados, 
certificación de estado del Párroco res
pectivo, y todos indistintamente suscri
birán al final con los dos apellidos, la 
declaración de no percibir otro haber 
de fondos del Estado, Provinciales ni 
Municipales.

Los interesados que residan fuera de 
la Capital, practicarán las mismas di
ligencias ante los Contadores si resi
dieran en Capital de provincia ó Ad
ministradores subalternos de Estanca
das, por quienes se les satisfacen sus 
haberes, si residiesen en los pueblos, 
cuyos funcionarios deberán remitir al 
Sr. Gobernador de la provincia los 
documentos que hayan presentado, 
dentro de los seis primeros dias al de 
Julio citado, acompañados de una nota 
individual y las observaciones que 
crean convenientes, la circunstancia 
de que en los casos de que se trata, 
hagan los Alcaldes las veces de Conta
dor, no los inhabilita para autorizar 
las certificaciones de empadronamiento 
y en las del acto de presentation dirán: 
«que se hallan provistos del documen
to en que funda su derecho al haber 
de.....  escudos que disfrutan, » advir
tiendo que los relativos á retirados de 
Guerra, son tambien de su incuinben-- 
cia, sino hubiere en el pueblo Gefe ó 
Autoridad militar competente.

Los individuos de dichas clases que 
se hallen investidos del carácter de 
Senadores, Diputados ó Gefes de Admi
nistración, quedan relevados de la 
presentación personal de que vá hecho 
mérito, debiendo en su lugar hacerlo 
por medio de oficio escrito de su puño 
y letra, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 21 de Junio de 1859.

Y por último, los que hallándose im
posibilitados físicamente, no puedan 
presentarse en persona, se servirán re
mitir á esta oficina un aviso expresando 
esta circunstancia y las señas de su ha- 

: bitacion.
i Todo lo que se anuncia en este perió

dico oficial para conocimiento de las 
clases pasivas de esta provincia, las 
que tendrán presente que la falta de 
revista lleva consigo la suspension del 
pago del haber que se percibe.

Valladolid 18 de Junio de 1869.= 
El Contador de Hacienda Pública 
P. 0., José R. Mañanes.

Insertesé: P. 0., Villarias.

QUINTA SECCION.

Num. 9.483.

alcaldía constitucional de Pozaldez.

En los días 28 del actual y 5 de Julio 
próximo y hora de las diez á doce de 
su mañana, tendrá lugar en las Gasas 
Consistoriales de esta villa el 1.° y 2.° 
remate de los arbitrios eventuales, que 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este distrito están apro

bados por la superioridad, que con los 
tipos porque salen á subasta son los si-, 
guientes:

Escudos.

El arbitrioeventual de 100 
milésimas de escudo en res 
menor, 500 en ternero ó ter
nera y 2 escudos en res ma
yor que por razón de degüe
llo se han de cobrar sobre 
todas las que se maten en esta 
villa en el período de 1869 
á 1870 en. . . • . . . 500

El arbitrio eventual de 25 
milésimas de escudo que por 
razón de arrastre y rodaje se 
han de cobrar por cada cán
taro de mosto, vino, vinagre, 
aguardiente ó espíritus de 
los que se vendan y salgan 
de esta villa en el período 
expresado en. . . ... 2.600

El arbitrio eventual de 25 
milésimas de escudo que por 
razón de arrastre, y rodaje se 
ha de cobrar en cada fanega 
de granos y semillas de las 
que se vendan y salgan de 
esta villa en dicho perío- 
clopor......................................150

El arbitrio eventual de 
100 milésimas de escudo en 
cada carro, 20 en caballerías 
mayores, 10 en menores, que 
por razón de arrastre y ro
daje se ha de cobrar á todo 
el que venga á esta villa á 
vender efectos de comercio 
que se detallan en el expe
diente de su razón por. . . 200

Los expedientes respectivos de re
mate se hallan desde este dia de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, en los que constan las condi 
ciones que han de servir de base para 
el arriendo en subasta de los expresa
dos arbitrios.

Pozaldéz 21 de Junio de 1869.=El 
Alcalde 1.“, Luis Martin.=Nicolás Gar
cía, Secretario.

NuM. 9.496.

Don Silvestre Perez, yJlcalde popular de 
este lag'ar de Montemayor.

- Hago saber: que según tiene resuelto 
la Excma. Diputación provincial, se 
sacan por segunda vez á pública su
basta los pastos de la dehesa del Caño, 
perteneciente á estos propios y desti
nada al ganado de labor, por la canti
dad de 160 escudos.

Su remate tendrá lugar el dia 1. ® 
de Julio proximo á las once de la ma
ñana en la casa consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta municipalidad para los que 
gusten enterarse.

Montemayor 23 de Junio de 1869.= 
El Alcalde, Silvestre Perez.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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